
 
  

Parlamento Europeo 

Bruselas, 26 de Junio 2017 

 Estimada Federica Mogherini, 

Estimada Cecilia Malmström, 

  

Los miembros del Parlamento Europeo abajo firmantes, mostramos nuestra honda 

preocupación por la grave situación de los Derechos Humanos y la nueva crisis política en 

Brasil que estalló el pasado 17 de mayo, cuando el medio "O Globo" divulgó el contenido de 

una confesión del empresario Joesley Batista vinculado al caso de corrupción “Lava Jato”, 

detallando los mecanismos de soborno a altos funcionarios del Estado, entre ellos el 

presidente en funciones, Michel Temer. 

  

Ante el aumento de la violencia en el campo, el uso de las Fuerzas Armadas para reprimir las 

protestas sociales del país así como las investigaciones judiciales contra el gobierno de 

Temer, es absolutamente inaceptable que la Comisión Europea prosiga la negociación de un 

acuerdo de comercio con el Mercosur sin considerar la grave situación de los Derechos 

Humanos en Brasil y subordinando el Derecho Internacional de los Derechos Humanos a los 

intereses económicos y comerciales de la Unión Europea. 

 

1. Un Gobierno investigado por corrupción. El Tribunal Superior de Justicia investiga ya 

al Presidente Temer y a su entorno político por los supuestos delitos de corrupción pasiva, 

sobornos, obstrucción a la Justicia y asociación ilícita. Por otra parte, el Tribunal Superior 

Electoral de Brasil lleva dos años instruyendo el caso por supuesta financiación ilegal de la 

campaña electoral de Michel Temer de 2014. 

 

2. En Brasil, la democracia y el Estado de Derecho están quebrados. La ciudadanía 

brasileña, movimientos sociales y partidos políticos de oposición se han manifestado 

masivamente en las principales ciudades del país para pedir elecciones directas. 

 

3. Aumenta la represión policial y violación a los Derechos Humanos. Se han 

documentado graves casos de represión de las Fuerzas de Seguridad del Estado contra las 

manifestaciones. También se ha denunciado diferentes tipos de persecución política, 

criminalización de las protestas y detenciones arbitrarias. El Poder Legislativo aprobó varias 

iniciativas para limitar el derecho de reunión y manifestación. Respecto al Poder Judicial se 

observa una falta de acceso a la justicia y la ausencia de investigación respecto a los abusos 

cometidos por parte de las fuerzas de seguridad.  

 

4. Masacres y violencia en el campo. Expresamos nuestra profunda preocupación por el 

grave problema que enfrentan las comunidades indígenas y quilombolas así como decenas 

de miles de y familias del campo que año a año son desplazados forzadamente de las tierras 

que habitan. Nos sumamos al repudio y la preocupación expresada por la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) por las recientes masacres en Brasil. Los 

datos sobre violencia en el campo y los recientes acontecimientos políticos indican un 

agravamiento en los conflictos por la tierra en 2017.  



 
Según el registro de la Comissão Pastoral da Terra (CPT) de la Conferencia Nacional de 

los Obispos de Brasil (CNBB), serían más de 90 los asesinatos desde 2016, además de un 

aumento del 39% de las amenazas de muerte, un incremento del 205% de las víctimas de 

violencia física, y un crecimiento del 232% del número de familias expulsadas de sus 

territorios. 

 

5. Con la crisis política han crecido las violaciones a los Derechos Humanos. Con la 

inestabilidad política de 2016 cuestiones como la lucha contra el trabajo esclavo, la 

demarcación de las tierras y la defensa de los derechos indígenas y la lucha contra los 

conflictos en el campo, tuvieron un debilitamiento dentro de las instituciones 

gubernamentales.  

Según informes de Global Witness, Brasil es el país más peligroso de la región 

latinoamericana en cuestión de defensa de los Derechos Humanos y del medioambiente.  

 

6. En vistas de la crisis política en que se encuentra el país, los abajo firmantes 

proponemos: 

  

 Instamos a la Comisión Europea interrumpir inmediatamente las negociaciones 

en curso del tratado comercial con el MERCOSUR. 

 Urgimos a la Comisión Europea a elaborar una evaluación del impacto sobre los 

derechos humanos de las relaciones de comercio e inversión existentes entre 

la Unión Europea y los países del MERCOSUR en la línea con las recomendaciones 

del Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas y de numerosos relatores 

especiales de Naciones Unidas que han alertado en reiteradas ocasiones a los 

Estados que las políticas de comercio e inversión incumplen o hacen incumplir las 

obligaciones en materia de derechos humanos. 

 Hacemos una llamada a la Comisión Europea para exigir a las autoridades 

brasileñas a continuar con la investigación de los hechos de violencia y 

violación a los Derechos Humanos y actos de violencia contra campesinos sin 

tierra, indígenas, quilombolas o asentados, con debida diligencia, a fin de identificar y 

sancionar a las personas responsables y así combatir la impunidad y evitar la 

repetición de hechos similares.  

 Asimismo, instamos a la Comisión Europea a urgir al Estado brasileño a atender 

las causas estructurales relacionadas con los conflictos vinculados a la lucha 

por reforma agraria.  

 La Unión Europea debe instar al Estado brasileño a diseñar e implementar medidas 

inmediatas y sostenibles para dar una solución a este grave problema, aplicando los 

estándares internacionales sobre desplazamiento interno.  

 En este sentido, la Comisión Europea debe recordar a Brasil que tiene la 

obligación de adoptar medidas para prevenir el desplazamiento, proteger y 

brindar asistencia a las personas desalojadas durante su desplazamiento, 

prestar y facilitar asistencia humanitaria y facilitar soluciones duraderas en el 

marco normativo basado en los Principios Rectores De Los Desplazamientos Internos. 

 Solicitamos a la Unión Europea que realice reuniones en los Estados de Pará,  

Mato Grosso y Mato Grosso do Sul con los actores de la sociedad civil que 

http://www.acnur.org/fileadmin/scripts/doc.php?file=fileadmin/Documentos/BDL/2001/0022


 
defienden a los Derechos Humanos, tales como la Comisión Permanente de los 

Derechos de los Pueblos Indígenas, los Quilombolas, los Pueblos y Comunidades 

Tradicionales, las Poblaciones Afectadas por Grandes Emprendimientos y los 

Trabajadores y Trabajadoras Rurales afectados por los conflictos en las áreas rurales. 

 

Atentamente, 

  

Xabier BENITO ZILUAGA, MEP GUE/NGL  

  

Miguel URBÁN CRESPO, MEP GUE/NGL 

 

Michéle RIVASI, MEP VERTS/ALE 

 

Julie WARD, MEP S&D 

 

Hilde VAUTMANS, MEP ALDE 

 

José Inácio FARIA, MEP EPP 

 

Lola SÁNCHEZ CALDENTEY, MEP GUE/NGL 

 

Estefanía TORRES MARTÍNEZ, MEP GUE/NGL 

 

Tania GONZÁLEZ PEÑAS, MEP GUE/NGL 

  

Marina ALBIOL GUZMÁN, MEP GUE NGL 

 

Javier COUSO PERMUY, MEP GUE/NGL 

 

Lynn BOYLAN, MEP GUE/NGL 

 

Matt CARTHY, MEP GUE/NGL 

 

Liadh NÍ RIADA, MEP GUE/NGL 

 

Martina ANDERSON, MEP GUE/NGL 

 

Eleonora FORENZA, MEP GUE/NGL 

 

Lidia SENRA RODRÍGUEZ, MEP GUE/NGL 

 

Sabine LÖSING, MEP GUE/NGL 

 

Marisa MATIAS, MEP GUE/NGL 

 

Bart STAES, MEP VERTS/ALE 

 

Iosu JUARISTI ABAUNZ, MEP GUE/NGL 



 
 

Gabi ZIMMER, MEP GUE/NGL 


